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                               EXCEPCIONES DE MERITO   

                               COBRO DE LO NO DEBIDO                                
                               POSICIÓN DOMINANTE  POR  
                               VULNERACIÓN A LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES  

                               ARTS. 4, 24, 25, 29 Y 51   
                               DESACATO A LA CIRCULAR EXTERNA 007 DEL 17 DE       
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                               NULIDADES INSANEABLES POR PANDEMIA “COVID 19” 
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DEMANDANTE:     SCOTIABANK COLPATRIA                                                                                             

DEMANDADO:       CRISTINA ISABEL DELGADILLO GARCÍA  
REFERENCIA:        EJECUTIVO HIPOTECARIO  
 

 
 
LUÍS JOAQUÍN LARROTA BARRETO identificado con la cédula de ciudadanía número 

8.000.841 DE TOCAIMA, Abogado en ejercicio, portador de la T. P. No 81.222 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como APODERADO JUDICIAL de la Sra. 

CRISTINA ISABEL DELGADILLO GARCÍA, según poder que adjunto debidamente 
autenticado, en mi condición de apoderado de la demandada en el proceso de la 
referencia, estando en término, ya que mi poderdante fue notificada  el 24 de 

noviembre del 2.020, comedidamente me permito manifestar a su Señoría, que acudo a 
su digno Despacho para CONTESTAR LA DEMANDA ejecutiva hipotecaria en contra 
de mi poderdante incoada por el BANCO COLPATRIA  y OPONERME  EN CONTRA 

DE LAS ILEGALES PRETENSIONES CON  EXCEPCIONES DE MÉRITO Y 
NULIDADES INSANEABLES.                                      (Adjunto Poder)  
 

GÉNESIS DEL ASUNTO  
 
SEÑOR JUEZ: El Banco Colpatria envió a mi poderdante vía Email el 16 de Abril del 

2020, en un folio PROPUESTA CON EL TITULO… (REPROGRAMACIÓN DE DEUDAS), 
acogiéndose a esta propuesta mi poderdante solicito a Colpatria le concedieran el 

periodo de gracia de 120 días calendarios a partir del 12 de Marzo del 2020 según 
Resolución No 385 del Ministerio de Salud y Protección Social, Circular Externa 007 del 
17 Marzo  del 2020 de la Superintendencia Financiera, Decreto 417 del 17 de Marzo y el 

Decreto 457 del 22 de Marzo del 2020, de acuerdo con las siguientes situaciones de 
Salud Pública, Estado de Emergencia Económico y Social. 
(Adjunto copia de la propuesta por pandemia de Colpatria y la Circular 

Externa 007 del 17 Marzo  del 2020 de la Superintendencia Financiera)  
 
SEÑOR JUEZ: SEÑOR JUEZ: Por motivo de la Pandemia le restringieron a mi 

poderdante los derechos Fundamentales a la MOVILIDAD Y AL TRABAJO, por tal motivo 
mi poderdante solicito en 2 derechos de petición al Banco Colpatria el día 18 de Junio de 
2020, para que le aplicaran la nueva jurisprudencia al crédito hipotecario No 20 

4119055750, la Circular externa 007 del 17 de Marzo del 2020. Congelando el crédito 
hipotecario por 120 días y el otro solicitando en 5 puntos la información que aparece 
consignada en el escrito Derecho de Petición, con constancia de recibido.  
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                               (Adjunto copias de los derechos de petición inculcados) 

 

CONTESTACIÓN  DEMANDA Y  NULIDADES DE LAS PRETENSIONES 
    

DESACATO A LA CIRCULAR EXTERNA 007 DEL 17 DE MARZO DEL 2020                        
DE LA SUPERFINANCIERA DE COLOMBIA 

 

SEÑOR JUEZ: Desde ya me permito manifestarle a su Señoría, que la parte que 
represento se opone a todas y cada una de las pretensiones del libelo demandatorio y 
en consecuencia para enervar la acción judicial contra la demandada, propongo  
excepciones de mérito y nulidades insaneables,  solicitando a su Señoría, dar por 
terminado este ABUSIVO  Ejecutivo Hipotecario “VIS estrato 3”, CON AFECTACIÓN 

FAMILIAR, crédito Hipotecario de Vivienda otorgado a mi poderdante el 13 de Abril del 
2018  por $ 199.000.000, con una cuota inicial de $59.700.000 y un saldo de 
$139.300.000, con un plazo de 20 años, imponiendo una tasa  del 11,9%. 

 
LOS HECHOS  

 

SEÑOR JUEZ: el pasado  19 de Octubre del 2020 mi poderdante radico acción de tutela 
contra COLPATRIA  en el Juzgado Segundo Penal Municipal con el radicado N° 2020-
0110,  por NO haber dado respuesta a 2 derechos de petición presentados el 18 de 

junio del 2020, el primero con las siguientes peticiones… 
 
SEÑORES 
BANCO COLPATRIA  
CARRERA 9 Nº 24-59  TEL. 756 1616  
BOGOTA D.C.   

                                                                                            DERECHO DE PETICIÓN 
SOLICITUD CONCEDER PERIODO  DE GRACIA DE 120 DÍAS CALENDARIO  
RESPETADOS SEÑORES, yo Cristina Isabel Delgadillo García, identificada con la Cedula de 
Ciudadanía No 39.555.589 de GIRARDOT, en uso de mis deberes y facultades Constitucionales 
invocando el art. 23 Constitucional y art. 21 de la Ley Marco de Vivienda 546/99, Arts. 1, 2, 4 
Constitucionales, Código del Comercio Arts. 845 y 846,  por ser ustedes entidades financieras 
que manejan dineros del público,  me permito solicitarles a ustedes me concedan el periodo de 
gracia de 120 días calendarios a partir del 12 de Marzo del 2020 según Resolución No 385 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, Circular Externa 007 del 17 Marzo  del 2020 de la 
Superintendencia Financiera, Decreto 417 del 17 de Marzo y el Decreto 457 del 22 de Marzo del 
2020,  de acuerdo con las siguientes situaciones de Salud Pública, Estado de Emergencia 
Económico y Social, que declararon con fundamento en lo siguiente. 

FUNDAMENTOS EN HECHOS Y DERECHOS  

CIRCULAR EXTERNA  007   DE 2020   (Marzo 17) 

Soy usuaria de un crédito hipotecario, otorgado por ustedes bajo el número 204119055750, el 
cual se encontraba con un atraso NO superior a 60, al días 29 de febrero de 2020, según lo 
ordena la Superfinanciera de Colombia soy favorecida  en los siguientes numerales…  

(…) SEGUNDA. Por el periodo de 120 días calendario, los cambios a las condiciones 
de los créditos en los términos aquí señalados y en atención a lo previsto en el 
Capítulo II de la CBCF no se entenderán como una práctica generalizada para la 
normalización de cartera. 
TERCERA. De manera general y por un periodo de 120 días calendario los créditos 
que al 29 de febrero de 2020 estuvieran en condición de modificados o 
reestructurados y como consecuencia de la coyuntura incurran en mora, las 
entidades deberán actualizar la calificación de riesgo de estos deudores conforme a 
su condición financiera y no le serán aplicables las instrucciones de los numerales 
1.3.2.3.2.1 y literal b) del numeral 1.3.3.1 del Capítulo II de la CBCF. 
CUARTA. Los establecimientos de crédito que establezcan las políticas, y 
procedimientos definidos la instrucción primera, podrán adoptar las siguientes 
medidas: 
La provisión contracíclica podrá sufragar el 100% del gasto en provisiones neto de 
recuperaciones que se genere durante el periodo de 120 días calendario. 
Una vez finalicen los 120 días, la Superintendencia establecerá el mecanismo de 
reconstitución gradual que permita reestablecer dicho componente. 

Que la Organización Mundial de la Salud encontró un brote exponencial del virus COVID 19 y el 
Gobierno Nacional Colombiano por intermedio del Ministerio de Salud y protección Social expidió 
el 12 de marzo del 2020 la Resolución No 385 en la que declaro la Emergencia Sanitaria en todo 
el territorio Colombiano por causa del CORONAVIRUS COVID19 y adoptan medidas para hacer 
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frente a este virus, este Ministerio con base en la Jurisprudencia vigente que garantiza el goce 
efectivo y fundamental de la salud en nuestro Estado Social de Derecho. 
RESOLVIÓ: Declarar la Emergencia Sanitaria en todo el Territorio Nacional hasta el 30 de Mayo 
del 2020, suspendiendo la libre movilización de los Colombianos y por lo consiguiente el Derecho 
al trabajo en prevalencia del interés general, por tal motivo en lo relacionado al sector 
financiero la Superintendencia Financiera de Colombia expidió la Resolución Externa 
007 del 17 de Marzo del 2020, dándole instrucciones a los mercados financieros con 
base en la Resolución del Gobierno Nacional No 385 del 12 de Marzo del 2020, para 
beneficiar a los deudores del sistema financiero durante estos 120 días de 
PANDEMIA en carácter transitorio. 
Para lo cual es necesario y de manera transitoria basándose en la Jurisprudencia del Estatuto 
Orgánico Financiero impartiendo las siguientes instrucciones, para los créditos que al 29 de 
febrero del 2020, presenten mora mayor o igual a 60,  podrán establecer un periodo de gracia a 
sus clientes del NO pago por 120 días cobrando solamente los intereses y demás conceptos, al 
final de este periodo al establecerse la viabilidad del usuario financiero NO se alterara ni se 
reportara su calificación y se mantendrá de manera inalterada. 
Finalmente a los 120 días la Superintendencia establecerá los mecanismos para restablecer 
dichos componentes, además le ordena a las Entidades Financieras actuar con sus clientes de 
manera prioritaria, ágil, clara y oportuna las solicitudes con relación a las previstas.  
SEÑORES BANCO COLPATRIA, como ustedes pueden analizar por causa de esta PANDEMIA 
fui obligada a permanecer en casa sin poderme movilizar a trabajar y devengar ingresos de mi 
trabajo día a día por ser yo prestadora de servicios de transporte de mercancías (Ropa).  

PETICIÓN 
Circular Externa 026 de 2012,  

 
TERCERA. Las entidades deberán tener a disposición de la Superintendencia, las 
políticas adoptadas, así como el detalle de los deudores beneficiados con las medidas 
que se generen a partir de la expedición de la presente Circular Externa. 
CUARTA: Las entidades vigiladas deberán dar a conocer las políticas adoptadas en 
cumplimiento de la presente circular y poner a disposición de sus clientes 
mecanismos de atención prioritaria para tramitar y resolver de manera ágil, clara y 
oportuna las inquietudes, solicitudes y quejas en relación con las medidas aquí 

previstas. 
 
Solicito congelar mis pagos durante los 120 o MÁS  días calendarios que dura la PANDEMIA, 
suspendiendo el pago de cuotas, intereses y cobros de toda clase de  mi crédito Nº 
204119055750. 
Las cuotas que se causan a partir de la terminación de la pandemia, yo las cancelare mas el 
diferido del acuerdo de pago realizado,  continuando mis pagos puntualmente como lo he venido 
realizando. Esta petición esta soportada jurídicamente por la Jurisprudencia anteriormente 
expuesta.  

NOTIFICACIONES 
Diagonal 8 Nº 22A-20 barrio la Colina Girardot Cund. Cel. 312 200 3934 
CORDIALMENTE 

 
CRISTINA ISABEL DELGADILLO GARCÍA 
C.C. 39.555.589 GIRARDOT 

 

El segundo derecho de petición al Banco Colpatria le solicito lo siguiente…  
 

SEÑORES 
BANCO COLPATRIA  
CARRERA 9 Nº 24-59  TEL. 756 1616  
BOGOTA D.C.   
                                                                                DERECHO DE    PETICIÓN 

 
RESPETADOS SEÑORES, yo Cristina Isabel Delgadillo García, identificada con la Cedula de 
Ciudadanía No 39.555.589 de GIRARDOT, en uso de mis deberes y facultades Constitucionales 
invocando el art. 23 Constitucional y art. 21 de la Ley Marco de Vivienda 546/99, “DEBER DE 

INFORMACIÓN…” Los establecimientos de crédito deberán suministrar 
información cierta, suficiente, oportuna y de fácil comprensión para el 
público. Por tratarse ustedes  de una entidad que maneja recursos del 
publico. y estar controladas por la  Superfinanciera de Colombia.  

 
                                                  SOLICITO: 
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1. Copia de la relación histórica de pagos, del crédito Nº 20 4119055750  desde el 

inicio marzo del 2018 hasta la fecha.  
2. Copia del pagaré del crédito Nº 20 4119055750 de la obligación                     

inicialmente contraída. 
3. Copia del contrato de mutuo donde figure la tasa de interés impuesta. 
4. Copia de la autorización del Banco de la Republica, para el sistema de crédito que 

ustedes me han impuesto y me están cobrando, según el Art. 64 de la Ley 45 del 
90. 

5. Copia del Avaluó que sirvió de base para este crédito hipotecario. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Diagonal 8 Nº 22A-20 barrio la Colina Girardot Cund. Cel. 312 200 3934 
 

CORDIALMENTE 

 

 
              CRISTINA ISABEL DELGADILLO GARCÍA 

C.C. 39.555.589 GIRARDOT 
 

 
SEÑOR JUEZ: mi poderdante radico los derechos de petición el 18 de junio del 2020 y 

el banco Colpatria el 13 de julio, responde solicitando 10 días más de plazo para dar 
respuesta,                (Como consta en el siguiente documento que adjunto) 
 

El Juzgado Segundo Penal Municipal de Girardot, concede la Tutela a mi poderdante en 
5 folios y en el resuelve ordena al Banco Colpatria en el numeral VI a folio 2 lo siguiente 
textualmente…,                                                (adjunto fallo de tutela a favor)  

 
VI. RESPUESTA DE LA ACCIONADA 

 
La accionada Banco ScotiaBank Colpatria, dentro del término 
concedido por el Despacho y pese a ser notificada en debida forma, no 
ejerció su derecho de defensa y por lo tanto deberá tenerse por cierto los 

hechos de la demanda y entrar a resolver de plano la actuación, tal como lo 
dispone el articulo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

VIII. RESUELVE 
 

PRIMERO: TUTELAR  el derecho fundamental de petición invocado por la  

Accionante CRISTINA ISABEL DELGADILLO GARCÍA identificada con la  
Cedula de Ciudadanía N° 39.555.589 contra la entidad BANCO  
SCOTIABANK COLPATRIA.,  conforme se indico en la parte considerativa 

de este pronunciamiento.  
 
SEGUNDO: ORDENAR al representante legal o quien haga sus veces de la  

ENTIDAD BANCO SCOTIABANK COLPATRIA., proceder dentro del  
Termino de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de  
Esta decisión, EMITIR las respuestas a los dos (2) derechos de petición  

Impetrado por la Señora  CRISTINA ISABEL DELGADILLO GARCÍA el 18 
de Junio de los cursantes, debiendo notificar dicha respuesta y allegar  
prueba del cumplimiento de la orden a este Despacho Judicial, de acuerdo  

a lo indicado en la presente sentencia.   

 
El Banco Colpatria desacatando el fallo de Tutela  le envió a mi poderdante el 18 de 

Noviembre del 2020 en físico por “INTER RAPIDÍSIMO S.A.” solamente lo siguiente…  
 

1 Copia de la relación histórica de pagos, del crédito Nº 20 4119055750  desde el inicio 
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marzo del 2018 hasta la fecha.  
2 Copia del pagaré del crédito Nº 20 4119055750 de la obligación                     
inicialmente contraída. 
3  Copia del contrato de mutuo donde figure la tasa de interés impuesta. 
4 Copia de la autorización del Banco de la Republica, para el sistema de crédito que 
ustedes me han impuesto y me están cobrando, según el Art. 64 de la Ley 45 del 90. 
5 Copia del Avaluó que sirvió de base para este crédito hipotecario. 
 

Sin acatar lo relacionado con la petición del congelamiento del crédito por 120 días, al 

cual tiene derecho mi poderdante por estar al día en sus pagos hasta Abril del 2020  tal 
como lo solicito mi poderdante en su derecho de petición, acogiéndose a la oferta de 
Banco Colpatria con fundamento en la Circular externa 007 del 17 de marzo del 2020 de 

la Superfinanciera de Colombia     
                          (Adjunto copia de la propuesta de Colpatria  por Pandemia)  
 

 
 
SEÑOR JUEZ: Por lo tanto el  BANCO SCOTIABANK  COLPATRIA, debe dar 
cumplimiento y acatamiento a la Circular Externa 007 de Marzo 17 del 2020, siendo este 

el motivo de mi inconformidad con esta demanda por el cual me opongo a las todas y 
cada una de las pretensiones de la demanda, por no ejecutar la petición de 
congelamiento por 120 días, COLPATRIA esta vulnerando los derechos fundamentales 

de mi poderdante,  que me he referido anteriormente. 
          
SEÑOR JUEZ: la anterior Jurisprudencia es de obligatorio cumplimiento para todos los 

COLOMBIANOS, ESPECIALMENTE LAS ENTIDADES FINANCIERA Y LA RAMA JUDICIAL.  
 

¡NO MÁS! PREVARICATO  

 
SEÑOR JUEZ: su Señoría en auto del 9 de Octubre del 2020 libro Mandamiento de 
Pago por  un total $149.570.210,38, incluyendo $15.181.128,27 por concepto de los 

intereses de las SUPUESTAS CUOTAS ATRASADAS. 
Eso es totalmente falso. 

Según movimiento histórico del préstamo enviado por Colpatria con fecha del 21 de 
Octubre del 2020, mi poderdante estaba al día con sus pagos hasta Abril 8 del 2020 y 
realizo un pago el 9 de octubre por $2.000.000, pues su propósito es conservar su 

Vivienda y la de su Familia con tal decisión que ha realizado mejoras por mas de 
$7.000.000.    
           (Adjunto el movimiento histórico del préstamo enviado por Colpatria) 

 
Según estado de cuenta con fecha de corte el 26 de Noviembre del 2020 enviado por 
Colpatria, demuestra que el Abogado de Colpatria incurre en COBRO DE LO NO 

DEBIDO, ya que el saldo total a pagar incluyendo las cuotas no canceladas, 
supuestamente es de $13.686.059,22 muy por debajo de los SOLOS INTERESES que el 
Abogado de Colpatria COBRA en la Demanda.  (Adjunto copia estado de cuenta) 
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El Banco Colpatria no aplica ni acata la LEY MARCO DE VIVIENDA 546/99 que es el 
desarrollo del ARTICULO 51 CONSTITUCIONAL, PONIENDO  EN CINTURA  A LAS 
ENTIDADES FINANCIERAS en los créditos Hipotecarios para compra de vivienda… 

 
ARTICULO 20. HOMOGENEIDAD CONTRACTUAL. <Artículo CONDICIONALMENTE 
EXEQUIBLE> La Superintendencia Bancaria establecerá condiciones uniformes para los 
documentos contentivos de las condiciones del crédito y sus garantías, mediante los cuales se 
formalicen las operaciones activas de financiación de vivienda individual a largo plazo.  
ARTICULO 22. PATRIMONIO DE FAMILIA. <Ver Notas del Editor> Los deudores de 
créditos de vivienda individual que cumplan con lo previsto en la presente ley podrán constituir, 
sobre los inmuebles adquiridos, patrimonio de familia inembargable por el valor total del 
respectivo inmueble, en la forma y condiciones establecidas en los artículos 60 de la Ley 9a. de 
1989 y 38 de la Ley 3a. de 1991.  
Lo previsto en el inciso anterior sólo tendrá efecto cuando el crédito de vivienda haya sido 
otorgado por un valor equivalente como mínimo al cincuenta por ciento (50%) del valor del 
inmueble. El patrimonio de familia así constituido perderá su vigencia cuando el saldo de la 
deuda represente menos del veinte por ciento (20%) de dicho valor.  
Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, una vez constituido el patrimonio de familia 
inembargable y mientras que la deuda se encuentre vigente, éste no podrá ser levantado sin la 
autorización del acreedor hipotecario. Dicha autorización deberá protocolizarse en la escritura 

pública mediante la cual se solemnice el acto.  
 
ARTICULO 28. PARÁGRAFO. <Parágrafo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Para toda la 
vivienda de interés social la tasa de interés remuneratoria no podrá exceder de once (11) puntos 
durante el año siguiente a la vigencia de la presente ley.  

 

SEÑOR JUEZ: Así las cosas no habría lugar al cobro señalado en el mandamiento de 
pago, pues de desconocen los pagos efectuados por mi poderdante y tampoco se refleja 

el abono legal al capital después de pagar $ 100.089.099.00, solamente Colpatria 
abona a capital  solamente  $ 3.934.116,00 como lo demuestra el siguiente resumen 
del Crédito…                                                                   

 
CRISTINA ISABEL DELGADILLO GARCÍA 
C.C N° 39.555.589 GIRARDOT  
      
VENDEDORES:   ALBA SENE PATIÑO DE MARTÍNEZ Y OTRO 
COMPRADOR:    CRISTINA ISABEL DELGADILLO GARCÍA 

HIPOTECADA:    BANCO COLPATRIA   
 
CRÉDITO HIPOTECARIO VIS EN PESOS  Nº 204119055750 
PLAZO  A 240 MESES EN PESOS CON AFECTACIÓN DE VIVIENDA FAMILIAR 
FIRMA ESCRITURA  EL 13 DE MARZO  DEL 2018  
FECHA DEL DESEMBOLSO  13 DE ABRIL DEL 2018 
 

SOBREVALUACIÓN  DEL INMUEBLE 
 
AVALUÓ AÑO 2.018 HACIENDA MUNICIPAL………………….$45.708.000,00 
AVALUÓ FINAL INFLADO: ORDENADO POR COLPATRIA   
A PAGAR POR LA COMPRADORA…………….…………………$199.000,000,00 
 

PAGO SOBREVALUADOS A LA VENDEDORA ALBA SENE PATIÑO DE MARTÍNEZ  
 

VALOR COMPRAVENTA  COLPATRIA………………………..…$199.000.000,00  
CUOTA INICIAL PAGADA AL VENDEDORA……………………$  59.700.000,00  

SALDO PRÉSTAMO A DAVIVIENDA……………………………..$139.300.000,00  
A PAGAR 240 MENSUALIDADES DE ……………..…………..…$    1.466.042,64 
TASA DE INTERÉS IMPUESTA ……………..…………………………11.90 % E.A. 
TASA LEGAL PARA COMPRA VIVIENDA VIS ART. 28 PARÁGRAFO  
DE LA LEY DE VIVIENDA 546 /99  EFECTIVA ANUAL………………...DEL 11% 
 

PAGOS  REALIZADOS POR LA COMPRADORA  
 

CUOTA INICIAL PAGADOS A LA VENDEDORA……………….$ 59.700.000,00   
PAGO RETENCIÓN, ESCRITURACIÓN, I. V. A………………..$   3.215.099,00 
PAGOS 25 CUOTAS HIPOTECARIO POR…………………...….$ 37.174.000,00     
TOTAL PAGOS A LA FECHA.………………………..$ 100.089.099.00                                                                   
TOTAL ABONADO AL HIPOTECARIO (VIS)……..$     3.934.116,00 
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NOTA: LA HIPOTECA  LA HICIERON CUANDO EL   
VALOR VIVIENDA AL FIRMAR EN NOTARIA FUE DE………$45.708.000,00 
EL AVALUÓ INFLADO ORDENADO POR COLPATRIA……..$199.000,000,00   

      

ABUSO DE LA POSICIÓN DOMINANTE: 

SEÑOR JUEZ: El Banco Colpatria a través de su Abogado rompen los principios legales 

y contractuales de la conmutatividad, buena fe y abusa de su posición fuerte o 
dominante, en créditos hipotecarios VIS CON AFECTACIÓN FAMILIAR vigilados por el 
Estado y pretendiendo que a través de su DESPACHO JUDICIAL, se realice un cobro de 

lo NO debido y cobros inexistentes como lo he demostrado a través de la presente 
contestación de la demanda y las excepciones de merito estando en términos.    
 

La demanda presentada en esas condiciones genera no sólo un fraude procesal porque 
se pretende engañar a un Funcionario Publico  con este Proceso Hipotecario, para que 
sin la verdad, Su Señoría libre un mandamiento de pago irreal. amén de que igualmente 

constituye un FRAUDE A RESOLUCIÓN JUDICIAL. 
 

ANEXOS 

1. Adjunto Poder para actuar en el proceso debidamente autenticado.  
2. Adjunto copia de la propuesta por pandemia de Colpatria.  

3. Adjunto Circular Externa 007 del 17 Marzo  del 2020 de la Superfinanciera.  
4. Adjunto copias de los derechos de petición inculcados. 
5. Adjunto copia solicitud de Colpatria 10 días más de plazo.  

6. Adjunto fallo de tutela a favor. 
7. Adjunto el movimiento histórico del préstamo enviado por Colpatria. 

8. Adjunto copia estado de cuenta con corte al 26 de Noviembre del 2020. 

 

SEÑOR JUEZ: teniendo en cuenta las anomalías y las Ilegales pretensiones de la 

demanda, respetuosamente solicito a su Señoría dar por terminado este FRAUDULENTO 

proceso Ejecutivo hipotecario y condenar en costas y agencias en derecho a la actora 

BANCO  SCOTIABANK COLPATRIA y no permit ir continuar con este proceso, 

como se ha venido ejecutando, a sabiendas de las irregular idades 

Ilegales, en que han incurrido .  

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito abogado en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 11 # 17 A-22, Tel. 
836 2040  B/ Cambulos Girardot Cund.  
EMAIL: lujolaba@hotmail.com 

Cel. 322 838 1642  
 

 

RESPETUOSAMENTE 

 

 

LUÍS JOAQUÍN LARROTA BARRETO  
C.C. 8.000.841 DE TOCAIMA. 

T. P. No 81.222 del C. S. de la J. 
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CIRCULAR EXTERNA  007   DE 2020 
 

(Marzo 17) 
 
Señores 

REPRESENTANTES LEGALES DE LAS ENTIDADES VIGILADAS POR LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA.  
 
Referencia: Instrucciones prudenciales para mitigar los efectos derivados de la 
coyuntura de los mercados financieros y la situación de emergencia sanitaria 
declarada por el Gobierno Nacional mediante Resolución No. 385 de 12 de marzo 
de 2020, en los deudores del sistema financiero. 
 
Respetados señores: 
 
Colombia cuenta con un sistema financiero sólido que aplica altos estándares 
prudenciales y procedimientos de supervisión preventivos, lo que ha permitido afrontar 
retos coyunturales manteniendo la normal operación de las entidades financieras. 
La situación de estrés generada por la emergencia sanitaria y otros choques externos 
requiere que las entidades vigiladas y las autoridades económicas prioricen sus 
esfuerzos con el fin de mantener la estabilidad del sistema financiero y la confianza del 
público en el mismo. Por lo tanto, esta Superintendencia encuentra necesario disponer 
medidas de carácter transitorio que busquen mitigar los efectos directos e indirectos de 
la actual coyuntura. 
En particular, vale la pena mencionar que los establecimientos de crédito hoy cuentan 
con mecanismos que les permiten atender y manejar con sus deudores cambios a las 
condiciones de los créditos en escenarios de viabilidad financiera que propendan por 
mantener el adecuado pago de las obligaciones, sin embargo, es necesario incorporar 
algunas instrucciones temporales con el fin de atender situaciones de carácter masivo. 
En consecuencia y en ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas en 
el literal a) del numeral 3) del artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
y en los numerales 4°, 5° y 6° del artículo 11.2.1.4.2 del Decreto 2555 de 2010, esta 
Superintendencia imparte las siguientes instrucciones transitorias: 
 
PRIMERA: Los establecimientos de crédito deben establecer políticas y procedimientos 

efectivos para identificar los clientes que serán objeto de la aplicación ágil de medidas 
especiales para atender la coyuntura, dando énfasis a aquellos segmentos o sectores 
determinados como de especial atención por el Gobierno Nacional. Estas medidas 
consideran como mínimo: 

i) Para los créditos que al 29 de febrero de 2020 no presenten mora mayor o igual 
a 30 días (incluidos modificados y/o reestructurados), podrán establecer 
periodos de gracia que atiendan la situación particular del cliente, sin que el 
mismo se considere como un factor de mayor riesgo. En estos casos la entidad 
podrá continuar la causación de intereses y demás conceptos durante este 
periodo. 

Al cumplirse dicho periodo y con el fin de restablecer la viabilidad financiera del 
deudor, las entidades podrán aplicar los mecanismos establecidos en la Circular 
Externa 026 de 2017 y sus modificaciones. 
 

ii) Por el periodo de gracia establecido, estos créditos conservarán la calificación 
que tenían al 29 de febrero de 2020, y sólo después del mismo deben 
recalificarse de acuerdo con el análisis de riesgo de la entidad. Por lo tanto, 
durante dicho periodo su calificación en las centrales de riesgo se mantendrá 
inalterada. 

iii) Tratándose de créditos rotativos y tarjetas de créditos para los clientes que se 
encuentren en las condiciones aquí previstas, no procederá por parte de la 
entidad la restricción en la disponibilidad de los cupos, salvo que por 
consideraciones de riesgo las entidades así lo determinen. 
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SEGUNDA. Por el periodo de 120 días calendario, los cambios a las condiciones de 
los créditos en los términos aquí señalados y en atención a lo previsto en el Capítulo II 
de la CBCF no se entenderán como una práctica generalizada para la normalización de 
cartera. 
TERCERA. De manera general y por un periodo de 120 días calendario los créditos que 
al 29 de febrero de 2020 estuvieran en condición de modificados o reestructurados y 
como consecuencia de la coyuntura incurran en mora, las entidades deberán actualizar 
la calificación de riesgo de estos deudores conforme a su condición financiera y no le 
serán aplicables las instrucciones de los numerales 1.3.2.3.2.1 y literal b) del numeral 
1.3.3.1 del Capítulo II de la CBCF. 
CUARTA. Los establecimientos de crédito que establezcan las políticas, y 
procedimientos definidos la instrucción primera, podrán adoptar las siguientes medidas: 

1) Para la cartera comercial y de consumo: 
 
i) Podrán entrar en fase desacumulativa del componente individual 

contracíclico. El saldo de la provisión contracíclica podrá sufragar el 
100% del gasto en provisiones neto de recuperaciones que se genere 
durante el periodo de 120 días calendario. 

ii) El componente individual procíclico se calculará con base en la matriz 
A. 

iii) No constituirán el componente individual contracíclico sobre la cartera 
que se origine a partir de la fecha de la publicación de esta instrucción. 

 

Una vez finalicen los 120 días, la Superintendencia establecerá el mecanismo de 
reconstitución gradual que permita reestablecer dicho componente. 

 
2) Para la cartera de vivienda y de microcrédito: 

 
i) Usar el saldo de la provisión general para sufragar el gasto en 

provisiones neto de recuperaciones durante el periodo de 120 días 
calendario. 

ii) No constituir provisión general sobre la cartera, a partir de la fecha de la 
publicación de esta instrucción y durante los siguientes 120 días 
calendario. 

Una vez finalicen los 120 días, la Superintendencia establecerá el 
mecanismo de reconstitución gradual que permita reestablecer provisión 
general. 

 
3) Si durante el plazo de los 120 días calendario se activan los requisitos de 

constitución de la provisión individual adicional derivada de las instrucciones de 
la Circular Externa 026 de 2012, dicha provisión no deberá constituirse. 

 
TERCERA. Las entidades deberán tener a disposición de la Superintendencia, las 

políticas adoptadas, así como el detalle de los deudores beneficiados con las medidas 
que se generen a partir de la expedición de la presente Circular Externa. 
 
CUARTA: Las entidades vigiladas deberán dar a conocer las políticas adoptadas en 

cumplimiento de la presente circular y poner a disposición de sus clientes mecanismos 
de atención prioritaria para tramitar y resolver de manera ágil, clara y oportuna las 
inquietudes, solicitudes y quejas en relación con las medidas aquí previstas. 
 
CUARTA: La presente circular rige a partir de su publicación. 

 
 
 
JORGE CASTAÑO GUTIÉRREZ 

Superintendente Financiero de Colombia  
50000 
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SEÑORES 

BANCO COLPATRIA  
CARRERA 9 Nº 24-59  TEL. 756 1616  
BOGOTA D.C.   

                                                                                            DERECHO DE PETICIÓN 
SOLICITUD CONCEDER PERIODO  DE GRACIA DE 120 DÍAS CALENDARIO  
RESPETADOS SEÑORES, yo Cristina Isabel Delgadillo García, identificada con la 

Cedula de Ciudadanía No 39.555.589 de GIRARDOT, en uso de mis deberes y facultades 
Constitucionales invocando el art. 23 Constitucional y art. 21 de la Ley Marco de 
Vivienda 546/99, Arts. 1, 2, 4 Constitucionales, Código del Comercio Arts. 845 y 846,  

por ser ustedes entidades financieras que manejan dineros del público,  me permito 
solicitarles a ustedes me concedan el periodo de gracia de 120 días calendarios a partir 

del 12 de Marzo del 2020 según Resolución No 385 del Ministerio de Salud y Protección 
Social, Circular Externa 007 del 17 Marzo  del 2020 de la Superintendencia Financiera, 
Decreto 417 del 17 de Marzo y el Decreto 457 del 22 de Marzo del 2020,  de acuerdo 

con las siguientes situaciones de Salud Pública, Estado de Emergencia Económico y 
Social, que declararon con fundamento en lo siguiente. 

FUNDAMENTOS EN HECHOS Y DERECHOS  

CIRCULAR EXTERNA  007   DE 2020   (Marzo 17) 

Soy usuaria de un crédito hipotecario, otorgado por ustedes bajo el número 
204119055750, el cual se encontraba con un atraso NO superior a 60, al días 29 de 

febrero de 2020, según lo ordena la Superfinanciera de Colombia soy favorecida  en los 
siguientes numerales…  

(…) SEGUNDA. Por el periodo de 120 días calendario, los cambios a las condiciones de 
los créditos en los términos aquí señalados y en atención a lo previsto en el Capítulo II 
de la CBCF no se entenderán como una práctica generalizada para la normalización de 
cartera. 
TERCERA. De manera general y por un periodo de 120 días calendario los créditos que al 
29 de febrero de 2020 estuvieran en condición de modificados o reestructurados y como 
consecuencia de la coyuntura incurran en mora, las entidades deberán actualizar la 
calificación de riesgo de estos deudores conforme a su condición financiera y no le 
serán aplicables las instrucciones de los numerales 1.3.2.3.2.1 y literal b) del numeral 
1.3.3.1 del Capítulo II de la CBCF. 
CUARTA. Los establecimientos de crédito que establezcan las políticas, y 
procedimientos definidos la instrucción primera, podrán adoptar las siguientes 
medidas: 

La provisión contracíclica podrá sufragar el 100% del gasto en 

provisiones neto de recuperaciones que se genere durante el periodo de 
120 días calendario. 
Una vez finalicen los 120 días, la Superintendencia establecerá el 

mecanismo de reconstitución gradual que permita reestablecer dicho 
componente. 
Que la Organización Mundial de la Salud encontró un brote exponencial del virus COVID 

19 y el Gobierno Nacional Colombiano por intermedio del Ministerio de Salud y 
protección Social expidió el 12 de marzo del 2020 la Resolución No 385 en la que 

declaro la Emergencia Sanitaria en todo el territorio Colombiano por causa del 
CORONAVIRUS COVID19 y adoptan medidas para hacer frente a este virus, este 
Ministerio con base en la Jurisprudencia vigente que garantiza el goce efectivo y 

fundamental de la salud en nuestro Estado Social de Derecho. 
RESOLVIÓ: Declarar la Emergencia Sanitaria en todo el Territorio Nacional hasta el 30 
de Mayo del 2020, suspendiendo la libre movilización de los Colombianos y por lo 

consiguiente el Derecho al trabajo en prevalencia del interés general, por tal motivo 
en lo relacionado al sector financiero la Superintendencia Financiera de 
Colombia expidió la Resolución Externa 007 del 17 de Marzo del 2020, 
dándole instrucciones a los mercados financieros con base en la Resolución 
del Gobierno Nacional No 385 del 12 de Marzo del 2020, para beneficiar a los 
deudores del sistema financiero durante estos 120 días de PANDEMIA en 



 14  

carácter transitorio. 
Para lo cual es necesario y de manera transitoria basándose en la Jurisprudencia del 
Estatuto Orgánico Financiero impartiendo las siguientes instrucciones, para los créditos 
que al 29 de febrero del 2020, presenten mora mayor o igual a 60,  podrán establecer 

un periodo de gracia a sus clientes del NO pago por 120 días cobrando solamente los 
intereses y demás conceptos, al final de este periodo al establecerse la viabilidad del 
usuario financiero NO se alterara ni se reportara su calificación y se mantendrá de 

manera inalterada. 
Finalmente a los 120 días la Superintendencia establecerá los mecanismos para 
restablecer dichos componentes, además le ordena a las Entidades Financieras actuar 

con sus clientes de manera prioritaria, ágil, clara y oportuna las solicitudes con relación 
a las previstas.  
SEÑORES BANCO COLPATRIA, como ustedes pueden analizar por causa de esta 

PANDEMIA fui obligada a permanecer en casa sin poderme movilizar a trabajar y 
devengar ingresos de mi trabajo día a día por ser yo prestadora de servicios de 

transporte de mercancías (Ropa).  
PETICIÓN 

Circular Externa 026 de 2012,  
 

TERCERA. Las entidades deberán tener a disposición de la Superintendencia, las 
políticas adoptadas, así como el detalle de los deudores beneficiados con las medidas 
que se generen a partir de la expedición de la presente Circular Externa. 
CUARTA: Las entidades vigiladas deberán dar a conocer las políticas adoptadas en 
cumplimiento de la presente circular y poner a disposición de sus clientes mecanismos 
de atención prioritaria para tramitar y resolver de manera ágil, clara y oportuna las 
inquietudes, solicitudes y quejas en relación con las medidas aquí previstas. 
 

Solicito congelar mis pagos durante los 120 o MÁS  días calendarios que dura la 

PANDEMIA, suspendiendo el pago de cuotas, intereses y cobros de toda clase de  mi 
crédito Nº 204119055750. 
Las cuotas que se causan a partir de la terminación de la pandemia, yo las cancelare 

mas el diferido del acuerdo de pago realizado,  continuando mis pagos puntualmente 
como lo he venido realizando. Esta petición esta soportada jurídicamente por la 
Jurisprudencia anteriormente expuesta.  

 
NOTIFICACIONES 

 

Diagonal 8 Nº 22A-20 barrio la Colina Girardot Cund. Cel. 312 200 3934 
 

 
CORDIALMENTE 

 
CRISTINA ISABEL DELGADILLO GARCÍA 
C.C. 39.555.589 GIRARDOT 
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SEÑORES 
BANCO COLPATRIA  

CARRERA 9 Nº 24-59  TEL. 756 1616  
BOGOTA D.C.   

                                                                                DERECHO DE    PETICIÓN 
 
 

RESPETADOS SEÑORES, yo Cristina Isabel Delgadillo García, identificada con la 
Cedula de Ciudadanía No 39.555.589 de GIRARDOT, en uso de mis deberes y facultades 
Constitucionales invocando el art. 23 Constitucional y art. 21 de la Ley Marco de 

Vivienda 546/99, “DEBER DE INFORMACIÓN…” Los establecimientos de crédito 

deberán suministrar información cierta, suficiente, oportuna y de 

fácil comprensión para el público. Por tratarse ustedes  de una 

entidad que maneja recursos del publico. y estar controladas por la  
Superfinanciera de Colombia.  
 

 
                                                  SOLICITO: 

 

6. Copia de la relación histórica de pagos, del crédito Nº 20 

4119055750  desde el inicio marzo del 2018 hasta la fecha.  
 

7. Copia del pagaré del crédito Nº 20 4119055750 de la obligación                     

inicialmente contraída. 

 

8. Copia del contrato de mutuo donde figure la tasa de interés 
impuesta. 

 

9. Copia de la autorización del Banco de la Republica, para el sistema de 

crédito que ustedes me han impuesto y me están cobrando, según el 
Art. 64 de la Ley 45 del 90. 

 

10. Copia del Avaluó que sirvió de base para este crédito hipotecario. 

 
 

NOTIFICACIONES 

 
 
Diagonal 8 Nº 22A-20 barrio la Colina Girardot Cund. Cel. 312 200 3934 

 
 

CORDIALMENTE 
 

 
 

CRISTINA ISABEL DELGADILLO GARCÍA 
C.C. 39.555.589 GIRARDOT 
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